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Sección ADMINISTRATIVA 
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Salta, 03 de noviembre de 1997 

DECRETO No 4.025 

Ministerio de la Producción y el Empleo 
Expediente No 08-1.366196. 

VISTO el Decreto No 2.532197, por el cual la 
provincia de Salta acepta la donación efectuada por 
Yacimiento Petrolíferos Fiscales (Y.P.F. S.A.), 
mediante Resoluciones Nos. 98/93 y 134194, de los 
inmuebles ubicados en la localidad de Campamento 
Vespucio, del departamento General San Martín; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo 1 del referido decreto se han 
insertado las ubicaciones y los números de matrículas 
de los inmuebles motivo de la donación efectuada por 
Y.P.F. S.A. a favor de la provincia de Salta; 

Que por Expediente N008-1 ,366 de fecha 25/06/96, 
la doctora Celia del Carmen Naser, en su condición de 
apoderada de Y.P.F. S.A., tramita ante IaEscribanía de 
Gobierno de la provincia de Salta, que se adecue la 
correspondiente inscripción d a  Dirección General de 
Inmuebles, en razón de advertirse que se traspasaron 
Catastros que no correspondían a la donación 

efectuada, mediante las Resoluciones Nos. 98/93 y 
134194; 

Que a fojas 639, se expide Escribanía de Gobierno, 
manifestando que en el Decreto No 2.532195, por el 
cual la provincia de Salta acepta la donación efectuada 
a su favor por Y.P.F. S.A., se incluyeron en la 
transferencia 19 catastros que no se encuentran 
contemplados en las Resoluciones Nos. 98/93 y 
134194, los cuales en su oportunidad fueron vendidos 
por dicha empresa a terceros, los que solicitan su 
escrituración. 

Que por lo expresado surge la necesidad de 
rectificar parcialmente el Decreto No 2.532195, a fin de 
que los catastros mencionados vuelvan a nombre de 
Y.P.F. S.A.; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo- Modifícase parcialmente el Decreto No 
2.532195, excluyéndose del mismo a los inmuebles 
ubicados en la localidad decampamento Vespucio, del 
departamento San Martín, que se detallan en el Anexo 
1 del presente decreto. 












































